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			ANUNCIO relativo a la aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2025.

			El Pleno del Ayuntamiento de Zestoa con fecha 16 de diciembre de 2025 ha acordado lo siguiente:

			Primero.– Aprobar la Oferta de Empleo Público para el año 2025.

			Segundo.– Publicar la citada oferta en el Boletín Oficial de Gipuzkoa y un extracto de la misma en el Boletín Oficial del País Vasco, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 6/1989, de la Función Pública Vasca.

			OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA 2025

			Funcionarios/as de carrera:

			Nombre: Bibliotecaria/o.

			– Dotación: 1.

			– Naturaleza: funcionario.

			– Grupo: C1.

			– Escala: Administración especial.

			– Subescala Servicios Especiales.

			– Titulación: Bachiller o técnico o equivalente.

			– Perfil lingüístico 3, con fecha de preceptividad 31-01-1993.

			– Nivel: D.O. 17.

			– Dedicación: completa.

			Nombre: Policía municipal.

			– Dotación: 1.

			– Naturaleza: funcionario.

			– Grupo: C1.

			– Escala: Administración especial.

			– Subescala: Servicios Especiales.

			– Titulación: Bachiller o técnico o equivalente. Permiso de conducir B o equivalente.

			

			– Perfil lingüístico 2, con fecha de preceptividad 31-07-1991.

			– Nivel: D.O. 15.

			– Dedicación: completa.

			Nombre: Arquitecto.

			– Dotación: 1.

			– Naturaleza: funcionario.

			– Grupo: A1.

			– Escala: Administración especial.

			– Subescala: Técnica.

			– Titulación: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o grado.

			– Perfil lingüístico 4, con fecha de preceptividad 19-12-2024.

			– Nivel: D.O. 24.

			– Dedicación: 60 %.

			Contra el presente acuerdo, que es definitivo y pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo o cualquier otro recurso que se estime procedente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San Sebastián, en el plazo de dos meses desde su publicación en el Boletín Oficial de Gipuzkoa.

			No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo señalado anteriormente, se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acuerdo, en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Oficial de Gipuzkoa.

			Todo ello sin perjucio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime conveniente.

			Zestoa, a 19 de enero de 2026.

			El alcalde,

			MIKEL ARREGI URRUTIA.
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